
Oficio Nº 21.316

VALPARAÍSO, 16 de junio de 2026

Tengo a honra comunicar a V.E. que

el Congreso Nacional ha prestado su aprobación al

siguiente proyecto de acuerdo, correspondiente al

boletín N° 17.960-10, del siguiente tenor:

PROYECTO DE ACUERDO:

“ARTICULO UNICO.- Apruébase el “Convenio de

transporte aéreo entre el Gobierno de la República

de Chile y el Gobierno de la República de Cabo

Verde”,  suscrito  en  Bogotá,  Colombia,  el  08  de

diciembre de 2021.”.

Dios guarde a V.E.

JORGE ALESSANDRI VERGARA
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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